
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Nuevo criterio no vinculativo relativo a la “Retención del 
ISR por la enajenación de acciones bursátiles” 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de Modificación al Anexo 
3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 mismo que se refiere a los 
“Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras” que 
contempla uno nuevo, a saber: 
 

28/ISR. Retención del ISR por la enajenación de acciones bursátiles 
 

El artículo 60, primer párrafo de la Ley del ISR establece que los 
intermediarios financieros que intervengan en la enajenación de 
acciones realizadas a través de la Bolsa Mexicana de Valores, deberán 
efectuar la retención aplicando la tasa de 5% sobre el ingreso obtenido 
en dicha enajenación, sin deducción alguna. Asimismo, señala que no 
se efectuará la retención a que se refiere dicho párrafo, entre otros, en 
los casos en los que no se deba pagar el ISR conforme a la fracción 
XXVI del artículo 109 de la Ley del ISR. 

 
Para las autoridades fiscales, es claro que la finalidad de la exención 
prevista en el artículo 109, fracción XXVI de la Ley del ISR desde su 
inclusión en dicha Ley (artículo 46, fracción XV vigente de 1979 a 1980; 
artículo 77, fracción XVI vigente de 1981 a 2001), fue beneficiar al gran 
público inversionista, no a los accionistas distintos de éste. 

 
Dicha postura ha sido compartida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre otras, en la tesis 1a. XII/2009, en la cual afirmó que la 
exención mencionada “…persigue una finalidad objetiva y válida desde 
el punto de vista constitucional…”: “…promover la diversificación de la 
propiedad empresarial en el país, en beneficio, principalmente, de 
pequeños y medianos ahorradores…”. (….) 

 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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